
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0121 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
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Proyectó: Dania Marcela Campo Hincapié- GGN 
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No. 

EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

21 508144 210-6675 22/09/2023 GGN-2024-CE-0170 25/10/2023 SOLICITUD 

22 504225 210-6782 27/09/2023 GGN-2024-CE-0169 27/10/2023 SOLICITUD 

23 505567 210-6780 27/09/2023 GGN-2024-CE-0168 27/10/2023 SOLICITUD 

24 502460 210-6960 29/09/2023 GGN-2024-CE-0167 16/11/2023 SOLICITUD 

25 503056 210-6929 29/09/2023 GGN-2024-CE-0166 16/11/2023 SOLICITUD 

26 508157 210-6748 26/09/2023 GGN-2024-CE-0238 23/10/2023 SOLICITUD 

27 508241 210-7166 17/10/2023 GGN-2024-CE-0259 27/11/2023 SOLICITUD 

28 508364 210-7289 25/10/2023 GGN-2024-CE-0258 27/11/2023 SOLICITUD 

29 508367 210-7365 01/11/2023 GGN-2024-CE-0257 27/11/2023 SOLICITUD 

30 508466 210-7165 17/10/2023 GGN-2024-CE-0255 27/11/2023 SOLICITUD 

31 507399 
210-5821 
210-6070 

07/02/2023 
31/05/2023 

GGN-2024-CE-0254 13/12/2023 SOLICITUD 

32 508507 210-7796 05/12/2023 GGN-2024-CE-0253 29/12/2023 SOLICITUD 

33 507977 210-6563 25/08/2023 GGN-2024-CE-0252 22/11/2023 SOLICITUD 

34 506196 210-7256 20/10/2023 GGN-2024-CE-0233 29/12/2023 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6675

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-6675
 (  )22/SEP/2023

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión diferencial No. 
508144”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería, y 
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de 
Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de 
Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos Código G2 - Grado 09, Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación; la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 
administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que la sociedad , identificada con NIT. , radicó el INVERSORA CARNICOL SAS (89329)  900962052-5
día  propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 13/JUL/2023
yacimiento clasificado técnicamente como  GRAVAS Y ARENAS DE RÍO PARA CONSTRUCCIÓN - 
GRAVAS (DE RIO); ubicado en jurisdicción de los municipios de y , departamento RIOFRIO  TRUJILLO  
del ; a la cual le correspondió el expediente No. .VALLE DEL CAUCA  508144

Que mediante evaluación jurídica del , se realizó el estudio de la propuesta de contrato 11/AGO/2023
de concesión No. 508144; donde se determinó que una vez revisado el certificado de existencia y 
representación legal y/o documento de constitución suministrado correspondiente a la sociedad 
proponente, se pudo establecer que en su objeto social no se incluyen expresa y específicamente las 
actividades de exploración y explotación minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta 
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“  La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el Capacidad legal.
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 

 Cuando uniones incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.
temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación que 
se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de 
concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones 
consiguientes” .  (Subrayado y Negr i l la  fuera de texto)

Que con base en lo antes señalado, la capacidad legal exigida a personas jurídicas de carácter 
público o privado al momento de llevarse a cabo la evaluación de propuestas de contratos de 
concesión minera, además de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre contratación estatal, 
deberán contar con el presupuesto de incluir en su objeto social las actividades de exploración y 
explotación mineras; lo cual determinará la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no 
un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la 
p r o p u e s t a .

Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los 
t é r m i n o s  q u e  s e  r e f i e r e n  a  c o n t i n u a c i ó n :

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a 
procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la 
ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los 
proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar 

. Ahora bien, la exigencia de la a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto
capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar propuesta de concesión minera’’ y 
“para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en estos dos 
momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es claro que el 
operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de evaluar la 
propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley 
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. que lo habilitan para ejercer la actividad minera De faltar esta capacidad legal en el momento de la 
, conforme a lo presentación de la propuesta, indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta

dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 
. (Nota: El 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones generales sobre contratación estatal

Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se 
encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015)”. (Subrayado y Negrilla 
f u e r a  d e  t e x t o )

Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal expresó:

“(...) se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de 
concesión se encuentre  las actividades de  y  expresa y específicamente exploración explotación

 (...)”mineras,  por el incumplimiento de este requisito habilitanteso pena de rechazo de plano . 
( S u b r a y a d o  y  N e g r i l l a  f u e r a  d e  t e x t o )

Que en ese mismo sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad 
Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al deber de contar 
en su objeto social con la actividades de exploración y explotación mineras, lo cual debe ser verificado 
durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es desde la formulación de la 
propuesta, el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la 
a c t i v i d a d  m i n e r a .

Que en ausencia del mencionado criterio inherente a la capacidad legal del proponente, lo que 
procede en el presente caso es ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo establece el artículo 
2 7 4  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 0 1 ,  e l  c u a l  e s t a b l e c e :

“ “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare RECHAZO DE LA PROPUESTA 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos 
anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no 
se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
r e s t a n t e  s i  a s í  l o  a c e p t a  e l  p r o p o n e n t e ” .

Que de acuerdo con lo evidenciado en evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de 
Contratación Minera el pasado , se determinó que la sociedad 11/AGO/2023 INVERSORA CARNICOL 

, identificada con NIT. , no incluye expresa y específicamente dentro de su SAS (89329)  900962052-5
objeto social registrado en el certificado de existencia y representación legal suministrado, las 
act iv idades de explorac ión y  exp lotac ión mineras.

Que de conformidad con los pronunciamientos y normatividad previamente citada aplicables a la 
presente actuación, se procederá a decretar el rechazo la propuesta de contrato de concesión No. 
508144, presentada por la sociedad , identificada con NIT.INVERSORA CARNICOL SAS (89329)  

; por las razones referidas hasta el momento y por no tratarse de requisitos subsanables 900962052-5
q u e  p e r m i t a n  c o n t i n u a r  c o n  e l  t r á m i t e .

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 508144, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

, identificada con NIT. ; o en su defecto INVERSORA CARNICOL SAS (89329)  900962052-5
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10) DÍAS
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
p l a t a f o r m a  A N N A  M i n e r í a .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á  D . C . ,  e l  d í a  2 2 / S E P / 2 0 2 3 .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-071 / V



 

GGN-2024-CE-0170 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6675 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN DIFERENCIAL 

NO. 508144”, proferida dentro del expediente 508144, fue notificada electrónicamente a 

los señores INVERSORA CARNICOL SAS, identificados con NIT número 900962052-5, el día 

09 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2244. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 DE 

OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiún (21) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6782

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
504225”

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-6782

27/09/2023
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ANTECEDENTES

 
Que los proponentes  JUAN ANTONIO CRUZ RODRIGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4254433 y JHON LEYDER CRUZ GOYENECHE identificado con cédula de 

, radicaron el día  propuesta de contrato de concesión ciudadanía No. 1057606033 07/FEB/2022,
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , CARBÓN
ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente IZA Boyacá
No. 504225.

Que mediante , notificado por estado jurídico Auto No. AUT-210-4282 del 20 de abril de 2022
 No. 071 el cual fue fijado y desfijado el 26 de abril de 2022, se requirió a la sociedad 

proponente con el objeto de que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, concediendo para tal fin un término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a 
la notificación del Acto Administrativo, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. . 504225"

Que el día , el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema 07 de septiembre de 2023
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar el 
requerimiento realizado a través del , el Auto No. AUT-210-4282 del 20 de abril de 2022
proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
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mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

. (…) (Se resalta).Ley 1437 de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, el día , estudió la propuesta de 07 de septiembre de 2023
contrato de concesión , y concluyó que, a esa fecha, el término previsto en el 504225 Auto No. 

se encontraba vencido, sin que el proponente hubiese AUT-210-4282 del 20 de Abril de 2022 
cumplido con lo requerido por la Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento del 
presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
 propuesta de Contrato de Concesión No. 504225.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente 504225
proveído.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
gestión de notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores  JUAN 
ANTONIO CRUZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4254433 y JHON 

 o en su LEYDER CRUZ GOYENECHE identificado con cédula de ciudadanía No. 1057606033
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 
de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO: - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-0169 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6782 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

504225”, proferida dentro del expediente 504225, fue notificada electrónicamente a los 

señores JUAN ANTONIO CRUZ RODRIGUEZ y JHON LEYDER CRUZ GOYENECHE, 

identificados con cedula de ciudadanía número 4254433 y 1057606033, el día 11 de octubre 

de 2023, tal como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2023-EL-

2301 y GGN-2023-EL-2300. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 

27 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se 

interpuso recurso.         

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiún (21) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6780

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
 (  )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”505567

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 

RES-210-6780
27/09/2023
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ANTECEDENTES

 
Que el proponente Sebastian Naranjo Fernandez identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicó el día , propuesta de contrato de concesión con requisitos 1053860535 11/ABR/2022
diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, ubicado en el municipios de , departamento de , a la cual le ARCILLAS MORELIA Caquetá
correspondió el expediente No. .505567
 
Que mediante , notificado por estado jurídico No. Auto No. AUT-210-4361 del 26 de abril de 2022 072
del , se requirió al proponente con el objeto que corrigiera de acuerdo a lo 27 de abril de 2022
establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A, allegara a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico 
documento en el cual el profesional técnico acepta la refrendación y ajustara el anexo técnico 
(diagnóstico de actividades de explotación, Geología Base, Plan Minero, Plan de Cierre, Seguridad e 
higiene Minera, Planos), concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .505567
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado para que corrigiera y diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación económica, así 
mismo, en caso de no cumplir con la capacidad económica debía acreditarla (total o faltante) de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con 
el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requis i tos d i ferencia les No.  .505567
 
Que, a través del Sistema de Gestión Documental - SGD, se pudo constatar que el proponente, a 
través del radicado No.  el día 07 de junio de 2022, solicitó a la autoridad minera "20221001894542 (...) 
prórroga para el cumplimiento de los requerimientos contemplados en el Auto en mención, lo anterior, 
porque  los profesionales se encuentran en campo y no ha sido posible su disponibilidad (...)".
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera verificó jurídicamente la propuesta 11 de agosto de 2023
de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en la cual se determinó que, 505567
vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no 
atendió las exigencias formuladas y presentó solicitud de prórroga para atender aspectos técnicos, por 
tal razón, se recomienda rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales objeto de estudio.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de Contrato de 
Concesión. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas para la 
formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea a) 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 

Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área b) 
solicitada;
 

 Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;c)
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 Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo d)
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional. Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de 
inversión se calculará con fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del 
anexo técnico conforme a la operación actual;
 

 Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la e)
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)”.
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala:
 
“ . , por OBJECIONES A LA PROPUESTA La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez
la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto 
pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos 
en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren 
ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o 

y la autoridad minera contará con un plazo de subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días 
”. (Subrayado fuera de texto)treinta (30) días para resolver definitivamente

 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"   el área pedida en su Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento
 (Subrayado fuera de texto)podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente."

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, el proponente no cumple con el requerimiento o 
lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el 
proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de 
c o n c e s i ó n  m i n e r a .
 
Adicionalmente, respecto de la solicitud de prórroga recibida el día 28 de octubre de 2021 nos 
permitimos informarle que los términos procesales dispuestos en el  del artículo primero y segundo
Auto No. , están contenidos en normal especial de AUT-210-4361 del 26 de abril de 2022
procedimiento incluidos en el Código de Minas (artículo 273 de la ley 685 de 2001, reglamentado por 
el Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015), y su naturaleza es perentoria e improrrogable, razón por la 
cual en esta oportunidad no es procedente atender favorablemente su solicitud, manteniéndose 

.i nmod i f i cab les  l os  t é rm inos  a l l í  conced idos
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , 11 de agosto de 2023
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en 505567
la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. AUT-210-4361 del 26 de abril 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dío cumplimiento a los requerimientos antes de 2022
señalados, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las 
n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión con requis i tos d i ferencia les No.  .505567
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

 
 Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. -

Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.505567

 
 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. -

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente Sebastian 
, o en su defecto, Naranjo Fernandez identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1053860535

procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. -

podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO. - 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0168 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6780 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 505567”, proferida dentro del expediente 505567, fue 

notificada electrónicamente al señor SEBASTIAN NARANJO FERNANDEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1053860535, el día 11 de octubre de 2023, tal como consta 

en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2302. Quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 27 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.        

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiún (21) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6960

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 502460”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

RES-210-6960
29/09/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS GRUP SAS 
radico el día propuesta de contrato de identificado con NIT No. 9011459891,  03/SEP/2021, 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ubicado en el municipio deROCA O PIEDRA CALIZA, ARENAS, RECEBO, GRAVAS,  

departamento de a la cual le correspondió el expediente No.BUENAVISTA,  Boyacá,  502460.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
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lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 26 de Septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 502460 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
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, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 26 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 502460, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 502460.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 502460, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS GRUP SAS identificado con NIT 

a través de representante legalNo. 9011459891  o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-0167 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6960 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

NO. 502460”, proferida dentro del expediente 502460, fue notificada electrónicamente a 

los señores ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS GRUP SAS, identificados con NIT 

número 9011459891, el día 30 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2590. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.        

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiún (21) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6929

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

(   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No.  y se toman otras determinaciones"503056

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

RES-210-6929
29/09/2023



   Página 2 de 5

 
ANTECEDENTES

 
Que el proponente Wilson Jair Martinez Gutierrez identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, el día , presentó propuesta de contrato de concesión con requisitos 93411449 04/OCT/2021
diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, , , , ubicado ARENISCAS ROCA O PIEDRA CALIZA ARENAS RECEBO MARMOL Y TRAVERTINO, 
en el municipio de , departamento del , a la cual le correspondió el expediente No.  SAN LUIS Tolima

.5 0 3 0 5 6
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:
 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … ) ” .
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:
 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
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250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

 (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to).  (…)”minero
 
Que, mediante Auto GCM No. 005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 
13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 
107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado
(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de 
la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 

.desistimiento del trámite de la propuesta
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 12 de septiembre de 2023
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , y se determinó que, vencido el término 503056
para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

(Se resal ta) .con el  l leno de los requis i tos legales.”  
 
Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
(Se decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

r e s a l t a ) .
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la 12 de septiembre de 2023
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en la que concluyó que a 503056
la fecha, los términos previstos en el Auto No. 005 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y 
el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar 
el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. .503056
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
 

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO. -
Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del 503056
presente proveído.

 
 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. -

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente Wilson 
, o en su defecto, Jair Martinez Gutierrez identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93411449

procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



   Página 5 de 5

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0166 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6929 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 503056 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, 

proferida dentro del expediente 503056, fue notificada electrónicamente al señor WILSON 

JAIR MARTINEZ GUTIERREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 93411449, el 

día 30 de octubre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2023-EL-2591. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 16 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.        

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiún (21) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6748

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”508157

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 

RES-210-6748

(26/SEP/2023)
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carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

ANTECEDENTES

Que el solicitante  identificado con NIT No. 9016020858, AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO SAS
radicó el día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 14/JUL/2023

, , ubicado en los municipios de , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) BETULIA GIRÓN
departamento de , solicitud radicada con el número No. .Santander 508157

Que mediante Auto ,  de fecha , , notificado AUT-210-5334 RES-210-6748 04/AGO/2023 26/SEP/2023
por estado jurídico No.  del día de agosto de 2023 se requirió al solicitante, para que  allegara a 127 9 
través de la plataforma Anna minería, permiso previo de la persona a cuyo cargo esté el uso y gestión 
de la ZONA DE UTILIDAD PUBLICA HIDROELECTRICA SOGAMOSO - RESOL. 260 30/JUL/2008, 
de acuerdo con el literal e) del artículo 35 de la ley 685 de 2001 so pena de entender desistida la 

, para lo cual se le otorgó el término perentorio de un mes, solicitud de autorización temporal
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado del auto en mención.

Que mediante evaluación jurídica de fecha , se determinó que el solicitante 18 de septiembre de 2023
no atendió el requerimiento efectuado a través del Auto No. ,   del 4 de AUT-210-5334 RES-210-6748
agosto de 2023, notificado mediante estado juridico No 127 del 9 de agosto de 2023.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que acorde con lo anterior y teniendo en cuenta que el solicitante no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el Auto 210-5334 del 4 de agosto de 2023, es procedente entender 
desistido el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No. 508157

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte del solicitante  508157 AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO SAS
identificado con NIT No. 9016020858, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al solicitante AUTOPISTA MAGDALENA 

 identificado con NIT No. 9016020858, a través de su representante legal o quien haga MEDIO SAS
sus veces,  o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de ,  departamento , para BETULIA GIRÓN Santander
su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .508157
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ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-005/VX



 

GGN-2024-CE-0238 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No 210-6748 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR LA CUAL SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508157”, proferida dentro del expediente 508157, fue 

notificada electrónicamente a los señores AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO SAS, 

identificados con NIT número 9016020858, el día 10 de octubre de 2023, tal como consta 

en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2285. Quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 23 DE OCTUBRE DE 2023, como quiera que, el 

proponente presentó renuncia a términos con Radicado ANM No. 20231002693982, en 

fecha 20 de octubre de 2023.      

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7166

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”508241

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 

RES-210-7166

(17/OCT/2023)
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carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

ANTECEDENTES

Que la sociedad identificada con Nit. 901211817-4, , radicó el día PAUNITA EMERALD SAS 08/AGO
, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ubicado /2023 ARENAS

en el municipio de , departamento  de , solicitud radicada con el número No. .MARIPÍ Boyacá 508241

Que mediante Auto 210-5351 de fecha 30 de agosto de 2023, notificado por estado jurídico No. 
142 del día 1 de septiembre de 2023, se requirió al solicitante, para que dentro del término perentorio 
de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue a través de la plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) certificación expedida por 
la Entidad pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de 
los trabajos y la cantidad máxima de materiales que habrán de utilizarse., ii) copia simple del contrato 
de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) copia simple del documento de identidad del 
solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del profesional que refrenda documentos técnicos. 
(vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico que el solicitante considere necesarios para la 
evaluación de la solicitud de autorización temporal, acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica 
de fecha 23 de agosto de 2023 y la evaluación jurídica de fecha 22 de agosto de 2023 , so pena de 
entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

Que mediante evaluación jurídica de fecha 5 de octubre de 2023, se determinó que el solicitante no 
atendió el requerimiento efectuado a través del Auto No. AUT-210-5351 del 30 de agosto de 2023 , 
notificado mediante estado juridico No 142 del 1 de septiembre  de 2023.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
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siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que acorde con lo anterior y teniendo en cuenta que el solicitante no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el Auto 210-5351 del 30 de agosto de 2023, es procedente entender 
desistido el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No. 508241

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte de la sociedad identificada con 508241 PAUNITA EMERALD SAS 
Nit. 901211817-4, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución  a la sociedad  PAUNITA EMERALD SAS
identificada con Nit. 901211817-4, a través de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su 
defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de  departamento , para su MARIPÍ Boyacá
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .508241

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.



   Página 4 de 4

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-005/VX



 

GGN-2024-CE-0259 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7166 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023 “POR LA CUAL SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508241”, proferida dentro del expediente 508241, fue 

notificada electrónicamente a los señores PAUNITA EMERALD SAS, identificados con NIT 

número 901211817-4, el día 09 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación 

de notificación electrónica GGN-2023-EL-2784. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                      

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7289

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”508364

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 

RES-210-7289

(25/OCT/2023)
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carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

ANTECEDENTES

Que el solicitante  identificado con NIT No. 9014828991 , radicó el Concesionaria Ruta al Sur S.A.S
día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 07/SEP/2023 ARENAS 

, , ubicado en los municipios de , , , (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) ELÍAS OPORAPA SALADOBLANCO
departamento de , solicitud radicada con el número No. .Huila 508364

Que mediante Auto AUT-210-5375 de fecha 26 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico 
No. 161 del 28 de septiembre de 2023, se requirio a la solicitante Concesionaria Ruta al Sur S.A.S 
identificado con NIT No. 9014828991 , para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue a través de la 
plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad pública para la cual se 
realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima 
de materiales que habrán de utilizarse., ii) copia simple del contrato de obra (iii) acta de inicio del 
contrato de obra, acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica de fecha 13 de septiembre de 
2023 y la evaluación jurídica de fecha 22 de septiembre de 2023, so pena de entender desistido  el 
trámite de la solicitud de autorización temporal.

Que mediante evaluación técnica de fecha  , el Grupo de Contratación Minera determinó: 19/OCT/2023

Mediante Auto 210-5375 del 26 de septiembre de 2023, notificado por estado 161 del 28 de 
septiembre de 2023, se dispuso requerir a la solicitante Concesionaria Ruta al Sur S.A.S para que 
dentro del término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue a través de la plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) 
certificación expedida por la Entidad pública para la cual se realice la obra y que especifique el 
trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima de materiales que habrán de 
utilizarse., ii) copia simple del contrato de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra, acuerdo con lo 
dispuesto en la evaluación técnica de fecha 13 de septiembre de 2023 y la evaluación jurídica de 
fecha 22 de septiembre de 2023; ingrese a la plataforma AnnA Mineria y aclare, corrija o modifique la 
información relacionada con las coordenadas magna sirga de los tramos a intervenir dentro de la 
solicitud de autorización temporal No 508364, según lo establecido en la evaluación técnica de fecha 
13 de septiembre de 2023 y la evaluación jurídica de fecha 22 de septiembre de 2023, con el fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el en el Articulo 12 de la Ley 1682 de 2013; so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal. Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal 
No.508364, se observa lo siguiente: 1-. Medido el cauce de el Rio Magdalena se determina una 
longitud de 1.61Km; por tanto cumple con el Art. 64 para cauce y ribera. El solicitante no podrá 
desarrollar actividades en los dos drenajes sencillos presentes en el área (Quebrada Pérez). 2-. Obra: 
Estudios y Diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, construcción, 
mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de la Concesión Santana, Mocoa, 
Neiva. *Tramos: UF4- UF5 / UF6 Y UF7. *Vigencia: Fecha de inicio: Inscripción en el Registro Minero, 
Fecha de finalización: 02 de julio de 2025. *Volumen solicitado : Doscientos mil (200.000)m3. 3-. La 
solicitud presenta superposición Parcial con la Reserva Natural Biosfera Cinturon Andino; por tanto, el 
solicitante no podrá desarrollar ninguna actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos 
previos expedidos por la autoridad ambiental competente. 4-. El solicitante no dio cumplimiento en 
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debida forma al requerimiento, teniendo en cuenta que no indico las coordenadas (magna 
sirgas - origen nacional) de los puntos de ejecución de las obras (inicial y final), que den 

, en cuanto a que la fuente de material cumplimiento al Articulo 12 de la Ley 1682 de 2013
(polígono AT 508364) no puede estar a mas de 50Km de las distintas vías a intervenir.

 
Que mediante evaluación jurídica de fecha  20 de octubre de 2023 , se determinó que de acuerdo con 
las conclusiones de la evaluación tecnica de fecha 19 de octubre de 2023 , el solicitante no dio 
cumplimiento en debida forma al requerimiento efectuado mediante Auto AUT-210-5375 de fecha 26 
de septiembre de 2023 , notificado por estado jurídico No. 161 del 28 de septiembre de 2023 .

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que acorde con lo anterior y teniendo en cuenta que el solicitante no dio cumplimiento en debida 
forma al requerimiento efectuado en el Auto AUT-210-5375 de fecha 26 de septiembre de 2023, 
notificado por estado jurídico No. 161 del 28 de septiembre de 2023, es procedente entender desistido 
el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No. 508364

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte del solicitante  508364 Concesionaria Ruta al Sur S.A.S
identificado con NIT No. 9014828991, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al  solicitante Concesionaria Ruta al Sur 

 identificado con NIT No. 9014828991  o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, S.A.S
de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de , ,  ELÍAS OPORAPA SALADOBLANCO
departamento , para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado Huila
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .508364

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-005/VX



 

GGN-2024-CE-0258 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7289 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2023 “POR LA CUAL SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508364”, proferida dentro del expediente 508364, fue 

notificada electrónicamente a los señores CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., 

identificados con NIT número 9014828991, el día 09 de noviembre de 2023, tal como consta 

en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2785. Quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7365

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”508367

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 

RES-210-7365
(01/NOV/2023)
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carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

ANTECEDENTES

Que el solicitante  identificado con No. 901211817, radicó el día  PAUNITA EMERALD SAS 07/SEP
, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ubicado /2023 ARENAS

en los municipios de , , departamento de , solicitud radicada con el número CONDOTO NÓVITA Chocó
N o .  .5 0 8 3 6 7

Que mediante Auto 210-5371 de fecha 22 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico No. 
160 del día 27 de septiembre de 2023, se requirió a la solicitante, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue a través de la plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) certificación expedida por 
la Entidad pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de 
los trabajos y la cantidad máxima de materiales que habrán de utilizarse., ii) copia simple del contrato 
de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) copia simple del documento de identidad del 
solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del profesional que refrenda documentos técnicos. 
(vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico que el solicitante considere necesarios para la 
evaluación de la solicitud de autorización temporal, acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica 
de fecha 13 de septiembre de 2023 y la evaluación jurídica de fecha 15 de septiembre de 2023 , so 
pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal.

Que mediante evaluación jurídica de fecha 27 de octubre de 2023, se determinó que el solicitante no 
atendió el requerimiento efectuado a través del Auto No. AUT-210-5371 del 22 de septiembre de 2023 
, notificado mediante estado juridico No 160 del 27 de septiembre de 2023. no obstante, es 
procedente aplicar la consecuencia jurídica alli establecida.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que acorde con lo anterior y teniendo en cuenta que el solicitante no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el Auto 210-5371 del 22 de septiembre de 2023, es procedente entender 
desistido el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No . 508367

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte del solicitante  identificado con 508367 PAUNITA EMERALD SAS
No. 901211817, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al solicitante  PAUNITA EMERALD SAS
identificado con No. 901211817, a través de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su 
defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de ,  departamento , para CONDOTO NÓVITA Chocó
su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .508367

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-005/VX



 

GGN-2024-CE-0257 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7365 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR LA CUAL SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508367”, proferida dentro del expediente 508367, fue 

notificada electrónicamente a los señores PAUNITA EMERALD SAS, identificados con NIT 

número 901211817, el día 09 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-2786. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7165

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

(                                              )
 

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”508466

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7165

17/OCT/2023
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Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 
carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

CONSIDERANDO

Que  el solicitante  identificado con NIT No. 9014828991, radicó el Concesionaria Ruta al Sur S.A.S
día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 29/SEP/2023 ARENAS 

, , ubicado en los municipios de , , , (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) AGRADO ALTAMIRA GARZÓN
departamento  de , solicitud radicada con el número No. .Huila 508466

 

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 03/OCT/2023
Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 508466, se observa lo siguiente: 1-.
Medido el cauce del Río Magdalena, se determina una longitud de 3.51Km; por lo tanto, cumple 
con el Art. 64 de la Ley 685 de 2001 para cauce y ribera. 2-. Obra: Estudios y Diseños 
definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, 
rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de la Concesión Santana, Mocoa, Neiva. 
*Tramos: UF3, UF4 / UF5. *Vigencia: Fecha de inicio: Inscripción en el Registro Minero, Fecha 
de finalización: 02 de julio de 2025. *Volumen solicitado : Cien mil (100.000) m3. 3-. La solicitud 
presenta superposición Total con la Zona de Utilidad Pública Hidroeléctrica El Quimbo - 
RESOL. 321 01/SEP/2008 y Zona de Utilidad Pública - Áreas adicionales Proyecto Hidroeléctrico 
El Quimbo - Vigente desde 20/01/2012 - Resolución MME 003 de 20 de enero de 2012 - 
incorporado 04/07/2013 - diario oficial número 48.318 de 20 de enero de 2012, Tipo Energética. 
Minminas. El solicitante NO allego el permiso correspondiente. 4-. La solicitud presenta 
superposición Parcial con la Reserva Ley Segunda Amazonas, Centro Poblado La Jagua, 1 
predio urbano y 39 predios rurales. 5-. La solicitud presenta superposición Total con Mapa de 
tierras Area en exploración contrato VSM 32, Operador EMERALD ENERGY PLC, Sector 
Hidrocarburos y parcial Proyecto licenciado polígono PROYECTO HIDROELÉCTRICO EL 
QUIMBO, Operador EMGESA S.A E.S.P., sector Energía; Se aclara que de acuerdo al artículo 35 
de la Ley 685 de 2001- Código de Minas, no estaría contemplada dentro de las zonas o lugares 
con restricciones para adelantar trabajos y obras de explotación de minas; sin embargo, se 
debe dar cumplimiento a la Resolución No. 40303 del 5 de Agosto de 2022. 6-. Los tramos 
indicados no cumplen con lo establecido en el Art. 12 de la Ley 1682 de 2013. 7-. Teniendo en 
cuenta el volumen certificado 8.168.772m3 y las Autorizaciones Temporales activas para el 
mismo proyecto AT 504874 (989.355m3), 504873 (1.986.172m3), 504870 (2.090.561m3), 504297 
(500.000m3), 504876 (1.007.239m3), 504338 (1.068.700m3), 506039 (25.000m3), 506041 (50.000
m3), 505815 (150.000m3), 506993 (250.000m3), 507127 (50.000m3) y 507349 (1.745m3); no queda 
volumen remanente para otorgar.
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Que mediante evaluación juridica de fecha 4 de octubre de 2023, se pudo establecer que en la 
evaluación técnica de fecha 3 de octubre  de 2023, realizada a la solicitud de Autorización Temporal 
No. , se determinó que "Teniendo en cuenta el volumen certificado 8.168.772m3 y las 508466
Autorizaciones Temporales activas para el mismo proyecto AT 504874 (989.355m3), 504873 
(1.986.172m3), 504870 (2.090.561m3), 504297 (500.000m3), 504876 (1.007.239m3), 504338 
(1.068.700m3), 506039 (25.000m3), 506041 (50.000 m3), 505815 (150.000m3), 506993 (250.000m3), 
507127 (50.000m3) y 507349 (1.745m3) ; NO QUEDA volumen remanente para otorgar" ", en tal 
virtud, no es procedente conceder la Autorización Temporal.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta la certificación aportada por el solicitante y la evaluación técnica de fecha 
3 de octubre de 2023 , donde se evidenció que el volumen certificado 8.168.772m3 y las 
Autorizaciones Temporales activas para el mismo proyecto AT 504874 (989.355m3), 504873 
(1.986.172m3), 504870 (2.090.561m3), 504297 (500.000m3), 504876 (1.007.239m3), 504338 
(1.068.700m3), 506039 (25.000m3), 506041 (50.000 m3), 505815 (150.000m3), 506993 (250.000m3), 
507127 (50.000m3) y 507349 (1.745m3) ; NO QUEDA volumen remanente para otorgar, en tal virtud, 
no es procedente conceder la solicitud de autorización temporal.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por el solicitante  identificado con NIT No. 508466 Concesionaria Ruta al Sur S.A.S

9014828991 , por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al solicitante  Concesionaria Ruta al Sur

 identificado con NIT No. 9014828991, a través de su representante legal o quien haga sus S.A.S
veces, o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de , ,  departamento AGRADO ALTAMIRA GARZÓN
de , para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades Huila
mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No .508466

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-009 / V



 

GGN-2024-CE-0255 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7165 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023 “POR LA CUAL SE DA POR 

TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 

508466”, proferida dentro del expediente 508466, fue notificada electrónicamente a los 

señores CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S, identificados con NIT número 9014828991, 

el día 09 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2788. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5821

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-5821
(  )07/FEB/2023

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”507399

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 637 del 09 
de noviembre de 2022, 681 de 29 de noviembre de 2022, expedidas por la Agencia Nacional de 
M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el 
Decreto 1681 de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear 
y organizar con carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las 
diferentes dependencias de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan 
unas funciones y se modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de 
Minería” a través de la cual delegó en el Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la 
función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del 
Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen

ANTECEDENTES

Que la sociedad SERVICIOS INTEGRALES IZASUR SAS identificada con NIT 901000660-1, radicó el 
día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 24/ENE/2023 ARENAS 

, , ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) ORITO
, solicitud radicada con el número No. .Putumayo 507399

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 26/ENE/2023
"Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 507399, se observa lo siguiente: 1-. 
Medido el cauce de el Rio Orito, se determina una longitud de 0.11Km; por tanto, cumple con el Art. 64 
de la Ley 685 de 2001 para cauce y ribera. 2-. El solicitante no allego certificación del contratante. 3-. 
Se remite al area juridica para determinar si el objeto del contrato aplica para Autorización temporal. 4-
. La solicitud presenta superposición con 2 predios rurales."

Que mediante evaluación juridica de fecha 25/ENE/2023, se pudo establecer que: "El solicitante no 
acredita la calidad de contratista de obra publica, dado que el contratante no es una entidad publica 
adicionalmente, se estableció que el objeto del contrato de suminsitro Adelco 049-2022, no es 
compatible con la finalidad establecida en el articulo 116 de la ley 685 de 2001 dado que las 
autorizaciones temporales no pueden ser utilizadas para el suministro de materiales de construccion a 
terceros. En consecuencia, resulta procedente dar por terminado el trámite de la solicitud de 
autorización temporal No. ."507399

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 

, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas contratistas
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 

 y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la para la cual se realice la obra
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que en virtud de lo anterior y debido a que el solictante no acredita la condicion de contratista de obra 
publica y el objeto del contrato de suministro Adelco 049-2022, no es compatible con la finalidad 
establecida en el articulo 116 de la ley 685 de 2001 es procedente dar por terminado el trámite de la 
solicitud de Autorización Temporal No. .507399

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por la sociedad SERVICIOS INTEGRALES IZASUR SAS identificada con NIT 507399

901000660-1, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a la sociedad SERVICIOS INTEGRALES 
IZASUR SAS identificada con NIT 901000660-1 o en su defecto se procederá a notificar mediante 
aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de  departamento de , para su ORITO Putumayo
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .507399

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)

MIS3-P-002-F-009 / V
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Número del acto administrativo:
RES-210-6070

República de Colombia

   
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE A LA 
RESOLUCIÓN RES-210-5821 DEL DIA 07/FEB/2023 DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL 

NO. ”507399

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 

RES-210-6070
(31/MAY/2023)
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de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 
carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

CONSIDERANDO

Que la sociedad SERVICIOS INTEGRALES IZASUR SAS identificada con NIT 901000660-1, radicó el 
día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 24/ENE/2023 ARENAS 

, , ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) ORITO
, solicitud radicada con el número No. .Putumayo 507399

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 19/ABR/2023
"Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 507399, se observa lo siguiente: 1-. 
Medido el cauce del Rio Orito, se determina una longitud de 0.11Km; por tanto, cumple con el Art. 64 
de la Ley 685 de 2001 para cauce y ribera. 2-. El solicitante no allego certificación del contratante. 3-. 
Se remite al área jurídica para determinar si el objeto del contrato aplica para Autorización temporal. 4-
. La solicitud presenta superposición con 2 predios rurales."
Que mediante evaluación jurídica de fecha 25/ENE/2023, se pudo establecer que: "El solicitante no 
acredita la calidad de contratista de obra pública, dado que el contratante no es una entidad pública 
adicionalmente, se estableció que el objeto del contrato de suministro Adelco 049-2022, no es 
compatible con la finalidad establecida en el artículo 116 de la ley 685 de 2001 dado que las 
autorizaciones temporales no pueden ser utilizadas para el suministro de materiales de construcción a 
terceros. En consecuencia, resulta procedente dar por terminado el trámite de la solicitud de 
a u t o r i z a c i ó n  t e m p o r a l  N o . . "5 0 7 3 9 9

Que el día 07/FEB/2023  la Agencia Nacional de Minería profirió resolución RES-210-5821, "“Por la [1]

cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. 507399”

Que el dia 27 de febrero de 2023 el ciudadano WILMER ANDRES ORTEGA GARCÍA, actuando 
en  calidad de representante legal de la sociedad IZASUR S.A.S presentó recurso de reposición 
contra la Resolución RES-210-5821 del dia 07/FEB/2023.

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO

Manifiesta la recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los 
q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  r e s u m e n :
( … )

- "(...) es claro que el legislador incluyó a los contratistas que tengan por objeto la construcción, 
reparación, mantenimiento y mejoras de las vías nacionales, departamentales y municipales, como 
sujeto habilitado por la Ley para que le sea otorgada la autorización temporal de que trata el presente 
articulado. Gran diferencia existiere, en el caso que el legislador hubiese esgrimido lo siguiente “la 
autoridad minera o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e 
intransferible, a las entidades territoriales o a sus contratistas (...)"
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- "(...) No es dable que se interprete la norma con el fin de obstaculizar, o entorpecer la ejecución de 
un proyecto que está investido por el interés público, por tratarse del mantenimiento y reparación de 
vías terciarias del municipio de Orito – Putumayo; máxime, cuando éste forma parte del Programa de 
Desar ro l lo  con Enfoque Ter r i to r ia l  (PDET) .  ( . . . ) "

- "(...) la Ley 1682 de 20132 , en su artículo 58, dispone: “Las entidades públicas, entidades 
territoriales, empresas y los contratistas que se propongan adelantar la construcción, reparación, 
mantenimiento o mejora de una vía pública nacional, departamental o municipal, o la realización de un 
proyecto de infraestructura de transporte declarado de interés público por parte del Gobierno Nacional, 
podrán con sujeción a las normas ambientales, solicitar a la autoridad minera autorización temporal e 
intransferible, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a la obra, los materiales de 
construcción que necesiten exclusivamente para su ejecución, quienes deberán obtener los 
respectivos permisos ambientales. (…)” (Subrayado y negrilla es mío)

En virtud de lo anterior, se vislumbra que el espíritu del legislador, en la norma antes mencionada, es 
la de lograr por el medio mas expedito, aportar las herramientas al ejecutor de la obra (contratista), 
para materializar los fines esenciales del Estado3 . Y es que, el presente artículo habilita a las 
empresas, para que soliciten ante la autoridad minera, se les otorgue autorización temporal de que 
t ra ta  e l  a r t í cu lo  116  de  la  ley  685  de  2001 . ( . . . ) "

- "(...) Es la misma autoridad minera, por medio del concepto jurídico, que manifiesta que la 
Autorización Temporal de que trata el artículo 116, es sujeto a otorgar a los contratistas, que no 
necesariamente tienen que ser de entidades territoriales, aunado a las normas que ya he citado en los 
numerales que anteceden en este acápite, con lo cual, el legislador le permite a (IZASUR S.A.S.), en 
calidad de contratista de la RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL DE 
COLOMBIA – RED ADELCO, a hacerse con la autorización temporal para la ejecución del contrato de 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO ADELCO-RUTAS 049-2022, para la reparación y mantenimiento 
consistente en el afirmado de tres (3) tramos viales en las veredas Caldero, Monserrate y Altamira del 
m u n i c i p i o  d e  O r i t o  –  P u t u m a y o  ( . . . ) "

- "(...) las Agencias de Desarrollo Económico Local-ADEL- en Colombia son entidades mixtas de 
economía social que representan acuerdos entre actores territoriales públicos, sociales y privados que 
a través de servicios facilitan y coadyuvan en su dinamización socioeconómica, apoyan el 
fortalecimiento de sus sistemas productivos locales, generando diálogos y contribuyen al desarrollo 
h u m a n o  i n t e g r a l  ( . . . ) "

- "(...) Que, como se ha logrado vislumbrar en todos los numerales que anteceden, la Ley vigente 
habilita, en este caso particular a IZASUR S.A.S., para que la autoridad minera le otorgue Autorización 
Temporal, de que trata el artículo 116 de la Ley 685 de 2001 (...)"

- "(...) Que, en aras de dar cumplimiento a las exigencias en la norma para el otorgamiento de la 
autorización temporal, es menester aportar, como anexo del presente memorial, CONTRATO DE 
REPARACION Y MANTENIMIENTO ADELCO -RUTAS 049- 2022, así como también documento 
contentivo del acta de inicio del contrato en comento, lo anterior, por vicios de forma en el objeto del 
contrato que ya han sido subsanados y en nada afectan al correcto y normal ejecución del contrato 
( . . . ) "

P E T I C I O N E S :  

PRIMERO: Se revoque la resolución No. RES-210-5821 de fecha 07 de febrero de 2023

SEGUNDO: Se le dé continuidad a la solicitud de autorización temporal No. 507399.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, 
modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto.
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Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al 
funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para 
que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto 
administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece:

“  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se REMISION.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

Que en consecuencia, en materia de recursos se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto ley 1437 
d e  2 0 1 1 ,  q u e  e n  s u  a r t í c u l o  7 4 ,  e s t a b l e c e :

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos 
p r o c e d e r á n  l o s  s i g u i e n t e s  r e c u r s o s :

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.   
 

3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”.

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, 
d i s p o n e :

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 
la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)”

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, los 
recursos deberán reuni r  los s igu ientes requis i tos:

“(…) REQUISITOS Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:. 

  1.         Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 
          representante  o                                apoderado     debidamente constituido.

  2.         Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
   
  3.         Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
n o t i f i c a d o  p o r  e s t e  m e d i o .

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale 
para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.
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Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver 
el recurso de reposición interpuesto, como quiera que revisado el sistema AnnA minera, se verificó el 
cumplimiento de los presupuestos necesarios para que se proceda al trámite del mismo, dado que la 
resolución recurrida fue notificada digitalmente el día 27/FEB/2023, a través de la plataforma AnnA 
M i n e r í a .

 
ANALISIS DEL RECURSO

 

Una vez analizados los argumentos expuestos por el solicitante contra la decisión adoptada por la 
autoridad minera a través de la la Resolución RES-210-5821 del día 07/FEB/2023, se debe precisar 
que las autorizaciones temporales, hacen parte de un régimen excepcional desarrollado en el estatuto 
minero Colombiano, a través del cual se faculta a la autoridad minera, para otorgar el derecho a 
explotar materiales de construcción para la ejecución de proyectos de infraestructura de transporte a 
sujetos cualificados, los cuales además de tener que acreditar su condición de entidad territorial o 
contratista de obra pública, deberán cumplir una serie de requisitos diferenciales, con el fin de poder 
obtener el permiso minero a través de esta figura jurídica excepcional.

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el día 24/ENE/2023, la sociedad SERVICIOS 
INTEGRALES IZASUR SAS, radicó solicitud de autorización temporal a través de la plataforma AnnA 
Minería y de manera expresa señaló que el contrato para el cual se solicitaba la autorización temporal 
tiene por objeto el  "ALQUILER DE MAQUINARIA, SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE TRES (3) TRAMOS VIALES.". Adicionalmente, 
incluyó como  anexo en los documentos soporte, un archivo digital en formato PDF, denominado 
"CONTRATO" el cual contiene una minuta del contrato celebrado entre la RED NACIONAL DE 
AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL DE COLOMBIA en calidad de Contratante y la sociedad 
SERVICIOS INTEGRALES IZASUR S.A.S. en calidad de contratista y cuyo contenido CONFIRMA la 
información suministrada a través de la plataforma AnnA Minería, esto es, que el objeto contractual es 
el: "alquiler de maquinaria, suministro y transporte de materiales de construcción para la adecuación 
de  tres (3) tramos viales, en las veredas Caldero, Monserrate y Altamira del municipio Orito 
Putumayo,  en e l  marco de l  Programa Rutas  PDET" .

En tal sentido, el mismo recurrente, manifiesta a través de los alegatos formulados en su recurso de 
reposición que el objeto contractual, (para efectos de obtener la autorización temporal) tiene "vicios de 
forma" lo que implica suponer que el recurrente entiende que dicho objeto contractual es incompatible 
con la finalidad para la cual se otorga una autorización temporal, dado que el suministro a un tercero, 
de los materiales de construcción obtenidos a través de una autorización temporal, se constituiría en 
una práctica que excedería el ámbito de derechos y obligaciones adquiridos al obtener una 
a u t o r i z a c i ó n  t e m p o r a l .

No obstante lo anterior, el recurrente incluyó en los anexos del recurso de reposición que se resuelve 
a través del presente  acto administrativo, una nueva minuta donde las partes deciden cambiar la 
esencia misma del contrato aportado, pretendiendo con ello, subsanar el motivo por el cual no se 
o t o r g ó  l a  A u t o r i z a c i ó n  t e m p o r a l  N o .  .5 0 7 3 9 9

Sobre el particular, es preciso señalar que, ademas de constituirse en una situación procesal que 
llama la atención porque se trataria de la modificación de fondo al objeto contractual que se constituye 
en el soporte probatorio para hacer la solicitud ante la autoridad minera; tambien es claro que el 
mismo se hizo por fuera de la oportunidad procesal correspondiente como quiera que el recurso de 
reposición tiene una finalidad diferente en cuanto a su sentido y alcance.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia mediante radicado No del veintiocho (28) de enero 31133, 
de 2010 dos mil diez,  se manifestó en los siguientes terminos:

“(….) el fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a través del 
reexamen del asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que 
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los argumentos que el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al 
impugnante, sin embargo, aportar pruebas omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron 

. Por su naturaleza origen al pronunciamiento reprochado el recurso de reposición no admite la 
, y mucho menos en sede de revisión, pues ésta no permite subsanar aducción de nuevas pruebas

(Subrayado y negrilla fuera de texto)ningún requisito omitido. (….)” [1]

En este sentido es importante precisar que el recurso de reposición "no supone reabrir las etapas 
procesales ya agotadas y tampoco contempla la posibilidad de que alguna parte aporte alguna prueba 
que hubiere podido ser allegada en la oportunidad prevista para ello."

Teniendo en cuenta que la decisión proferida por la autoridad minera, en el sentido de dar por 
terminada la solicitud de autorización temporal No. , se dictó con base en los documentos 507399
aportados por el solicitante en la oportunidad procesal correspondiente y como quiera que los 
documentos anexos que fueron presentados con el recurso de reposición,  no tienen como fin aclarar 
o corregir una situación meramente formal, sino que esencialmente contradice la información 
inicialmente aportada por el solicitante, los mismos no serán tenidos en cuenta, dado que no 
estaríamos en una etapa procesal de reposición frente a una decisión recurrida, sino frente a la 
reapertura de etapas procesales que ya fueron superadas conforme a las disposiciones que en tal 
s e n t i d o ,  r i g e n  l a  m a t e r i a .

Asi las cosas,  es claro que tanto la nueva minuta de contrato aportada, así como el acta de inicio, que 
adjunta la parte interesada como anexo del recurso de reposición objeto de estudio, resultan ser 
ducumentos de naturaleza probatoria con finalidad procesal inadmisible, teniendo en cuenta que la 
oportunidad procesal en que estos documentos fueron aportados es incompatible con el estado actual 
d e  l a  a c t u a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a .
 
En consecuencia se procedera a confirmar la decision contenida en la Resolución RES-210-5821 del 
d i a  0 7 / F E B / 2 0 2 3 .

Finalmente, es preciso aclarar que respecto a los demas argumentos formulados por el recurrente, 
donde pretende justificar el alcance en cuanto a sujeto activo y la naturaleza juridica del solicitante 
dentro del regimen especial de autorizaciones temporales, conforme al sentido, alcance y motivación 
de la decisión inicial y como quiera que la misma se va a confirmar a traves del presente acto 
administrativo, resulta irrelevante una manifestación de fondo, por sustracción de materia.
 
La presente determinación se adopta con fundamento en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

 
 

 la Resolución RES-210-5821 del dia 07/FEB/2023.“Por la cual ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR
se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. 507399”

. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la ARTÍCULO SEGUNDO
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a la la sociedad 
SERVICIOS INTEGRALES IZASUR SAS identificada con NIT 901000660-1 o en su defecto se  
procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
s i g u i e n t e s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

. - Contra el presente pronunciamiento NO procede recurso alguno de acuerdo ARTÍCULO TERCERO
con lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.
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. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación ARTÍCULO CUARTO
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
e x p e d i e n t e .
 
 
D a d a  e n  B o g o t á ,  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

 

 

[1] Notificado electrónicamente a la proponente el día 30 de abril de 2021
[2] Corte Suprema de Justicia mediante radicado No del veintiocho (28) de enero de 2010 dos mil 31133, 
diez Conjuez Ponente:  LUIS GONZALO VELÁSQUEZ POSADA
 

MIS3-P-002-F-009 / V



 

GGN-2024-CE-0254 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-6070 DEL 31 DE MAYO DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE A LA RESOLUCIÓN RES-210-5821 DEL DIA 

07/FEB/2023 DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 507399”, proferida dentro 

del expediente 507399, fue notificada a los señores SERVICIOS INTEGRALES IZASUR SAS, 

identificados con NIT número 901000660-1, el día 12 de noviembre de 2023, mediante 

publicación de notificación por aviso GGN-2023-P-0481, fijada el 04 de diciembre de 2023 

y desfijada el 11 de diciembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 13 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no procede recurso.           

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7796

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

(                                           )

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”508507

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7796

05/DIC/2023
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Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 
carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

ANTECEDENTES

Que el solicitante identificado con NIT No. 9015293012 , radicó el día CONSORCIO SD VICHADA 06
, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , /OCT/2023 RECEBO

, ubicado en el municipio de , departamento  de , solicitud radicada GRAVAS PUERTO GAITÁN Meta
c o n  e l  n ú m e r o  N o .  .5 0 8 5 0 7

Que mediante Auto 210-5524 de fecha 24 de octubre de 2023, notificado por estado jurídico No. 180 
del día 26 de octubre de 2023, se requirió al solicitante, para que dentro del término perentorio de UN 
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación, ingrese a la plataforma AnnA Mineria y 
aclare, corrija o modifique la información relacionada con las coordenadas magna sirga de los tramos 
a intervenir dentro de la solicitud de autorización temporal No 508507 , según lo establecido en la 
evaluación técnica de fecha 10 de octubre de 2023, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
en el Articulo 12 de la Ley 1682 de 2013, so pena de entender desistida la solicitud de 
a u t o r i z a c i ó n   t e m p o r a l   .  

Igualmente, se requirio en su articulo segundo al solicitante, para que  dentro del término perentorio de 
UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación , allegue a traves de la plataforma AnnA 
Mineria, : (i) el contrato de obra, (ii) certificación expedida por la Entidad Pública para la cual se realice 
la obra, donde se aclare y/o corrija la duración de los trabajos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 58 de la ley 1682 de 2013 , so pena de entender desistida la solicitud de autorización 
t e m p o r a l .  .

Que mediante evaluación jurídica de fecha 28 de noviembre de 2023, se determinó que el solicitante 
no atendió el requerimiento efectuado a través del Auto No. 210-5524 de fecha 24 de octubre de 2023, 
notificado por estado jurídico No. 180 del día 26 de octubre de 2023, no obstante, es procedente 
aplicar la consecuencia jurídica alli establecida.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:
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En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que acorde con lo anterior y teniendo en cuenta que el solicitante no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el Auto 210-5524 del 24 de octubre de 2023, es procedente entender 
desistido el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No . 508507

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte del solicitante identificado 508507 CONSORCIO SD VICHADA 
con NIT No. 9015293012 , de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese personalmente la presente Resolución al solicitante 
CONSORCIO SD VICHADA identificado con NIT No. 9015293012  o en su defecto se procederá a 
notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de  departamento , para su PUERTO GAITÁN Meta
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .508507
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ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-005



 

GGN-2024-CE-0253 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7796 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR LA CUAL SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508507”, proferida dentro del expediente 508507, fue 

notificada electrónicamente a los señores CONSORCIO SD VICHADA, identificados con NIT 

número 9015293012, el día 13 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3370. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 29 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                  

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6563

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”507977

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de noviembre de 2022 y 
228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 1681 
de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar con 

RES-210-6563
25/AGO/2023
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carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes dependencias 
de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas funciones y se 
modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a través de la cual 
delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de otorgamiento de 
autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 
2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.

ANTECEDENTES

Que la sociedad NARIÑO COPPER SAS identificado con NIT 901641626-9, radicó el día 15/JUN/2023
, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ubicado en el RECEBO
(los) municipios de , , departamento (s) de , BOCHALEMA SAN CAYETANO Norte de Santander
solicitud radicada con el número No. .507977

Que mediante Auto AUT-210-5281 de fecha 30/JUN/2023, notificado por estado jurídico No. 104 del 
día 05/JUL/2023 se requirió al solicitante, para que allegue a través de la plataforma Anna Minería lo 
siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad pública para la cual se realice la obra y que 
especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima de materiales que 
habrán de utilizarse., ii) copia simple del contrato de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) 
copia simple del documento de identidad del solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del 
profesional que refrenda documentos técnicos. (vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico 
que el solicitante considere necesarios para la evaluación de la solicitud de autorización temporal,de 
acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica de fecha 22/JUN/2023 a y la evaluación jurídica de 
fecha 23/JUN/2023, so pena de entender desistido el trámite de la solicitud de autorización temporal, 
para lo cual se le otorgó el término perentorio de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del auto en mención.

Que mediante evaluación jurídica de fecha 22/AGO/2023, se determinó que el solicitante no atendió el 
requerimiento efectuado a través del Auto AUT-210-5281 de fecha 30/JUN/2023, notificado por estado 
jurídico No. 104 del día 05/JUL/2023

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
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realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que acorde con lo anterior y teniendo en cuenta que el solicitante no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el Auto AUT-210-5281 de fecha 30/JUN/2023, notificado por estado 
jurídico No. 104 del día 05/JUL/2023 , es procedente entender desistido el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. 507977

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte de la sociedad solicitante NARIÑO COPPER SAS 507977
identificada con NIT 901641626-9, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a la sociedad solicitante NARIÑO 
COPPER SAS identificada con NIT 901641626-9 o en su defecto se procederá a notificar mediante 
aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de ,  departamento BOCHALEMA SAN CAYETANO

, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado Norte de Santander
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .507977

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

MIS3-P-002-F-005/VX



 

GGN-2024-CE-0252 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-6563 DEL 25 DE AGOSTO DE 2023, “POR LA CUAL SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 507977”, proferida dentro del expediente 507977, fue 

notificada a los señores NARIÑO COPPER SAS, identificados con NIT número 901641626-9, 

el día 03 de noviembre de 2023, mediante publicación de notificación por aviso GGN-2023-

P-0398, fijada el 27 de octubre de 2023 y desfijada el 02 de noviembre de 2023. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.          

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7256

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 506196”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

20/10/2023
RES-210-7256
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente ADRIANA PEREZ AMADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración 52800080 28/JUN/2022

y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el ESMERALDA
municipio de  departamento de , a la cual le correspondió el expediente UBALÁ Cundinamarca
No. .506196

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
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Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 10 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 506196 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 10 de octubre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 506196, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 506196.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 506196, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
ADRIANA PEREZ AMADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52800080, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7256 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

506196”, proferida dentro del expediente 506196, fue notificada electrónicamente a la 

señora ADRIANA PEREZ AMADO, identificada con cedula de ciudadanía número 52800080, 

el día 13 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-3344. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 29 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso. 

 
Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 
 

 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
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